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Informe de los Auditores Independientes  
 
A la Secretaría de la Función Pública 
A la Junta Directiva de: 
 
 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación 
 
 
Opinión. 
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Comisión Nacional para la Mejora Continua 
de la Educación (la Entidad), que comprenden los estados de situación financiera, el estado 
analítico del activo y el estado analítico de la deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de 2020, y el 
estado de actividades, el estado de variaciones en el patrimonio, el estado de flujos de efectivo y el 
estado de cambios en la situación financiera, correspondiente al año terminados en esa fecha, así 
como las notas explicativas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo anterior, están 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones en materia de 
información financiera que se indican en la Nota 21) a los estados financieros que se acompañan y 
que están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
 
Fundamento de la Opinión. 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la 
sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros” de nuestro 
informe. Somos independientes de la Entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional del 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México, y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética 
Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
 
Párrafo de énfasis falta de comparabilidad en los Estados Financieros. 
 
Conforme a las disposiciones de presentación de la información financiera que emite el Consejo 
Nacional para la Armonización Contable (CONAC), se pide que los datos sean comparativos entre 
el ejercicio que se informa y el inmediato anterior, sin embargo, en virtud de que la Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación inicia operaciones a partir del ejercicio 2020, 
la columna señalada como el año 2019 no presenta información. 
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Párrafo de énfasis Reglamento Interior. 
 
Al 31 de diciembre de 2020 la Entidad no cuenta con un Reglamento Interior el cual atendiendo al 
artículo 3ro transitorio de la Ley Reglamentaria del Artículo 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Se deberá expedir el Reglamento de la presente Ley, dentro de los 
ciento veinte días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
 
Párrafo de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe 
 
Llamamos la atención sobre la Nota 21) a los estados financieros adjuntos en la que se describen 
las bases contables utilizadas para la preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron 
preparados para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la 
entidad y para ser integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Federal, los cuales están 
presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; consecuentemente, éstos pueden 
no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 
 
 
Responsabilidades de la Administración y de los Encargados del Gobierno de la Entidad 
sobre los Estados Financieros. 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de 
conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental que se describen en la Nota 21) a dichos estados 
financieros, y del control interno que la administración consideró necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material debida a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Entidad para continuar operando como una Entidad en funcionamiento, revelando, 
en su caso, las cuestiones relativas a la Entidad en funcionamiento y utilizando las bases contables 
aplicables a una Entidad en funcionamiento, a menos que la administración tenga la intención de 
liquidar la Entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista. Los encargados 
del gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del proceso de información financiera 
de la Entidad. 
 
 
Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoría de los Estados Financieros. 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, en su 
conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero 
no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorreciones pueden 
deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen 
basándose en los estados financieros. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para responder a esos 
riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que 
en el caso de una incorrección material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
manifestaciones intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control 
interno. 

 

• Obtuvimos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 

 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la Entidad. 

 

• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables aplicables a 
una Entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que 
pueden originar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como 
Entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre importante, se nos 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dicha revelación es insuficiente, que 
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría 
obtenida hasta la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden 
ser causa de que la Entidad deje de ser una Entidad en funcionamiento. 

 
 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Entidad en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 
importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identificamos durante nuestra auditoría. 
 
 
 
De la Paz Costemalle -DFK, S.C.  
 
 

 
 
C.P.C. Juan Carlos Estudillo Delgado 
Socio. 
 
Ciudad de México, a 8 de marzo de 2021. 
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CUENTA PÚBLICA 2020
PATRIMONIO DEL ENTE PÚBLICO DEL SECTOR PARAESTATAL

(PESOS)

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la EducaciónEnte Público:

Concepto Monto

27,219,252Total de Patrimonio del ente público

100.00% del Patrimonio del Ente Público que es propiedad del Poder Ejecutivo

27,219,252Patrimonio del ente público que es propiedad del Poder Ejecutivo

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Autorizó: Lic. Miguel Angel de Jesus López Reyes
Titular de Unidad

Cuenta Pública 2020
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CUENTA PÚBLICA 2020
CONCILIACIÓN CONTABLE - PRESUPUESTARIA

DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
(PESOS)

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la EducaciónEnte Público:

Concepto 2020

Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables

511,268,2761. Total de Ingresos Presupuestarios

12. Más Ingresos Contables No Presupuestarios

0Ingresos Financieros

0Incremento por variación de inventarios

0Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia

0Disminución del exceso de provisiones

0Otros ingresos y beneficios varios

1Otros ingresos contables no presupuestarios

03. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables

0Aprovechamientos patrimoniales

0Ingresos Derivados de Financiamientos

0Otros ingresos presupuestarios no contables

511,268,2774. Total de Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)

Conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contables

511,268,2761. Total de Egresos Presupuestarios

02. Menos Egresos Presupuestarios No Contables

0Materias primas y materiales de producción y comercialización

0Materiales y suministros

0Mobiliario y equipo de administración

0Mobiliario y equipo educacional y recreativo

0Equipo e instrumental médico y de laboratorio

0Vehículos y equipo de transporte

0Equipo de defensa y seguridad

0Maquinaria, otros equipos y herramientas

0Activos biológicos

0Bienes inmuebles

0Activos intangibles

0Obra pública en bienes de dominio público

0Obra pública en bienes propios

0Acciones y participaciones de capital

0Compra de títulos y valores

0Concesión de préstamos

Cuenta Pública 2020
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A la Secretaría de la Función Pública 
A la Junta Directiva de: 
 
 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de la Comisión Nacional para 
la Mejora Continua de la Educación (la Entidad), correspondientes al ejercicio presupuestario 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, que comprenden los Estados Analítico de 
Ingresos; de Ingresos de Flujo de Efectivo; de Egresos de Flujo de Efectivo; Analítico del 
Presupuesto de Egresos en Clasificación Administrativa; Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos en Clasificación Económica y por Objeto del Gasto; Analítico del Ejercicio del Presupuesto 
de Egresos en Clasificación Funcional Programática, así como las notas explicativas a los estados 
e información presupuestaria que incluyen un resumen de las políticas presupuestarias significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados e información financiera presupuestaria adjuntos de la Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación (la Entidad) mencionados en el párrafo 
anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
Fundamento de la opinión. 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la 
sección “Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria” de nuestro informe. Somos independientes de la Entidad de conformidad con el 
Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros 
presupuestarios en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. 
 
 
Párrafo de énfasis base de preparación y utilización de este informe. 
 
Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados para cumplir con 
los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la Entidad, y para ser integrados 
en el Reporte de la Cuenta Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para 
tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. 
Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 
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Otra cuestión. 
 
La Administración de la Entidad Gubernamental ha preparado un juego de estados financieros al y 
por el año terminado el 31 de diciembre de 2020 de conformidad con las disposiciones en materia 
de información financiera que están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
sobre los cuales emitimos una opinión sin salvedades, con fecha 8 de marzo de 2021, conforme a 
las Normas Internacionales de Auditoría. 
 
 
Responsabilidades de la Administración y de los encargados de gobierno de la entidad sobre 
los estados e información financiera presupuestaria. 
 
La Administración es responsable de la preparación de los estados e información financiera 
presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento, y del control interno que la Administración consideró necesario para permitir la 
preparación de los estados e información financiera presupuestaria libre de incorreción material 
debida a fraude o error. 
 
Los encargados de gobierno de la Entidad son los responsables de la supervisión del proceso de la 
información financiera presupuestaria de la Entidad. 
 
 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria. 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros 
presupuestarios, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 
nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o 
en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios hacen basándose en los estados financieros presupuestarios. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros 

presupuestarios, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría 
para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para 
obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida 
a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la 
anulación del control interno. 
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• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 

 
• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la Entidad. 
 
 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Entidad en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 
importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identificamos durante nuestra auditoría. 
 
 
 
De la Paz, Costemalle - DFK, S.C. 
 
 

 
 
C.P.C. Juan Carlos Estudillo Delgado. 
Socio. 
 
Ciudad de México, 
8 de marzo de 2021. 

















































CUENTA PÚBLICA 2020
CONCILIACIÓN CONTABLE - PRESUPUESTARIA

DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
(PESOS)

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la EducaciónEnte Público:

Concepto 2020

Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables

511,268,2761. Total de Ingresos Presupuestarios

12. Más Ingresos Contables No Presupuestarios

0Ingresos Financieros

0Incremento por variación de inventarios

0Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia

0Disminución del exceso de provisiones

0Otros ingresos y beneficios varios

1Otros ingresos contables no presupuestarios

03. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables

0Aprovechamientos patrimoniales

0Ingresos Derivados de Financiamientos

0Otros ingresos presupuestarios no contables

511,268,2774. Total de Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)

Conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contables

511,268,2761. Total de Egresos Presupuestarios

02. Menos Egresos Presupuestarios No Contables

0Materias primas y materiales de producción y comercialización

0Materiales y suministros

0Mobiliario y equipo de administración

0Mobiliario y equipo educacional y recreativo

0Equipo e instrumental médico y de laboratorio

0Vehículos y equipo de transporte

0Equipo de defensa y seguridad

0Maquinaria, otros equipos y herramientas

0Activos biológicos

0Bienes inmuebles

0Activos intangibles

0Obra pública en bienes de dominio público

0Obra pública en bienes propios

0Acciones y participaciones de capital

0Compra de títulos y valores

0Concesión de préstamos

Cuenta Pública 2020
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Notas a los estados presupuestales considerando revelar a detalle la integración 

analítica de los conceptos que componen el (los) rubro (s) de “otros” incluidos en las 

conciliaciones contables-presupuestales de ingresos y egresos, hasta el 4to nivel de 

desagregación, identificándolos por: 

 
I. Otros ingresos contables no presupuestarios 

No aplica a la Comisión  
 

II. Otros ingresos presupuestarios no contables 

No aplica a la Comisión  
 
III. Otros egresos contables no presupuestarios 

 
624,639.0 corresponde a los consumos del almacén en el ejercicio principalmente 
materiales de administración. Dichos recursos se dividen en la partida 21101 materiales y 
útiles de oficina por un monto de 297,449 y en la partida 21401 materiales y útiles 
consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos por un monto de 
327,190 
 
IV. Otros egresos presupuestarios no contables 

No aplica a la Comisión  
 
 



 

CONTRIBUCIÓN Y OBJETO DE LA ENTIDAD  

I. RESEÑA  
 

La Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación es un organismo público 
descentralizado, no sectorizado, con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de 
decisión y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propio, desde el 15 de mayo de 
2019, en términos de los artículos 3º fracción IX, 31 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa; así como de los artículos 3, fracción VII, 29, 
fracción II, 30, 34, y 41 a 49 de la “Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mejora continua de la Educación”, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de septiembre de 2019. 

En este marco, la reforma constitucional llevada a cabo estableció diversos mandatos a la 
Comisión contenidos en la fracción IX del artículo 3°, a saber:  

 “Para contribuir al cumplimiento de los objetivos de este artículo, se crea el Sistema Nacional 
de Mejora Continua de la Educación, que será coordinado por un organismo público 
descentralizado con autonomía técnica, …”. Dicho organismo deberá: 

 
• Realizar estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, 

formativas e integrales del Sistema Educativo Nacional; 
 

• Determinar indicadores de resultados de la mejora continua de la educación; 
 

• Establecer los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para los 
procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la 
educación; 
 

• Emitir lineamientos relacionados con el desarrollo del magisterio, el desempeño 
escolar, los resultados de aprendizaje; así como de la mejora de las escuelas, 
organización y profesionalización de la gestión escolar;  
 

• Proponer mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federal y de 
las entidades federativas, para la atención de las necesidades de las personas en la 
materia; 
 

• Sugerir elementos que contribuyan a la mejora de los objetivos de la educación inicial, 
de los planes y programas de estudio de educación básica y media superior, así como 
para la educación inclusiva y de adultos; 
 

• Generar y difundir información que contribuya a la mejora continua del Sistema 
Educativo Nacional, 



 
 

 
• Emitir los criterios conforme a los cuales la Secretaría, las autoridades de educación 

media superior, las autoridades educativas de los Estados y la Ciudad de México y los 
organismos descentralizados llevarán a cabo la valoración del diseño, la operación y 
los resultados de la oferta de formación, capacitación y actualización, y formular las 
recomendaciones pertinentes.  
 

Derivado de lo anterior, La Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación 
(MEJOREDU), se perfila como como una institución reguladora, técnica y garante de 
derechos que impulsa la mejora continua de la educación, con la atribución de “Coordinar el 
Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación y la formulación de lineamientos, 
criterios, recomendaciones y programas sustentados en estudios, investigaciones 
especializadas y evaluaciones que contribuyan a la mejora continua del Sistema Educativo 
Nacional”. 

 
II. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  
 
Desde este ámbito de competencia la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación responde a los principios rectores y particularmente al Eje 2 “Política Social” del Plan 
Nacional de Desarrollo, a través de objetivos, metas y acciones definidas para coadyuvar al 
ejercicio pleno del derecho a la educación.  

 
III. MISIÓN, VISIÓN, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS  
 

La Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (MEJOREDU), tiene como misión: 
impulsar la mejora continua de la educación básica, media superior, inclusiva y de adultos para 
contribuir al desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos en sus 
diversos contextos sociales con un enfoque de inclusión, equidad y excelencia.  

Su visión es que la Comisión pueda visualizarse como una institución reconocida socialmente 
por sus aportaciones en materia de mejora continua, orientadas a la consolidación de 
comunidades escolares como espacios formativos inclusivos, interculturales y de excelencia, 
que garantizan el ejercicio pleno del derecho a la educación básica y media superior en México. 

 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, la Comisión se vincula con el Eje 2 
“Política Social, así como a su Programa Institucional 2020-2024 que establece seis objetivos 
prioritarios: 

 



 
 

1.- Mejorar la coordinación entre las autoridades educativas estatales y federales y 
actores clave del Sistema Educativo Nacional para la mejora continua de la educación. 
 
• Estrategia prioritaria 1.1 Fortalecer el gobierno estratégico de la Comisión Nacional 

para la Mejora Continua de la Educación para asegurar el cumplimiento a su 
mandato constitucional. 
 

• Estrategia prioritaria 1.2 Promover el fortalecimiento del Sistema Nacional para la 
Mejora Continua de la Educación para lograr que autoridades y actores educativos 
contribuyan al ejercicio pleno del derecho a la educación. 

 
 

• Estrategia prioritaria 1.3 Impulsar la colaboración e intercambio con las autoridades 
federal, de los estados, de la Ciudad de México y otros actores clave nacionales e 
internacionales para contribuir a la mejora continua de la educación. 
 

• Estrategia prioritaria 1.4 Implementar una gestión basada en resultados para 
garantizar la racionalidad y eficiencia en el funcionamiento de la Comisión Nacional 
para la Mejora Continua de la Educación. 

 
• Estrategia prioritaria 1.5 Impulsar mecanismos de transparencia y rendición de 

cuentas para un gobierno abierto. 
 

 
2.- Mejorar la oferta de información relevante y las orientaciones técnico-pedagógicas 
que contribuyan a mejorar el aprendizaje de los estudiantes de educación básica, 
media superior y de adultos para fortalecer la excelencia, la inclusión y la equidad 
educativa. 

 
• Estrategia prioritaria 2.1 Generar información y conocimiento que fundamente las 

decisiones relacionadas con la mejora de los resultados educativos de los estudiantes 
en escuelas de educación básica y media superior. 
 

• Estrategia prioritaria 2.2 Fortalecer los procesos de mejora de los aprendizajes de los 
estudiantes en educación básica y educación media superior a fin de buscar la 
excelencia, la inclusión y la equidad educativa. 

 
• Estrategia prioritaria 2.3 Apoyar la implementación y seguimiento de los productos 

desarrollados por la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación para 
la mejora de los aprendizajes en educación básica y media superior. 

 
3.- Fortalecer la oferta de información y orientaciones técnico-pedagógicas que 
favorezcan la mejora continua de las escuelas de educación básica, media superior y 
para adultos y las constituyan como espacios formativos inclusivos, interculturales y de 
excelencia. 

 



 
 

• Estrategia prioritaria 3.1 Generar información y conocimiento sobre las escuelas 
de educación básica y media superior para fundamentar las decisiones sobre la 
mejora de la educación. 
 

• Estrategia prioritaria 3.2 Fortalecer los procesos de mejora continua de las 
escuelas en educación básica y media superior a fin de buscar la excelencia, la 
inclusión y la equidad educativa. 

 
• Estrategia prioritaria 3.3 Apoyar la implementación y seguimiento de los 

productos desarrollados por la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación para orientar la mejora continua de las escuelas de educación básica y 
media superior. 

 
4.- Fortalecer el marco regulatorio y los programas para mejorar la formación continua 
y el desarrollo profesional de docentes de educación básica y media superior. 
 

• Estrategia prioritaria 4.1 Generar información y conocimiento relativos a las 
prácticas docente, directiva y de apoyo de educación básica y educación media 
superior para mejorar la formación continua y desarrollo profesional docente. 
 

• Estrategia prioritaria 4.2 Fortalecer los procesos de evaluación, formación 
continua y desarrollo profesional docente en educación básica y educación media 
superior para contribuir a la mejora continua de la educación. 
 

• Estrategia prioritaria 4.3 Desarrollar recursos e instrumentos que apoyen la 
implementación y seguimiento de los lineamientos, criterios y programas para la 
mejora de la formación continua y el desarrollo profesional docente. 

 
 
5.- Fortalecer la oferta de información y el marco regulatorio para la toma de decisiones 
en las políticas de educación básica y media superior para avanzar en el cumplimiento 
del derecho a la educación. 

 
• Estrategia prioritaria 5.1 Generar información y conocimiento que fundamente las 

decisiones relacionadas con la mejora de las políticas educativas de educación 
básica y media superior. 

 
• Estrategia prioritaria 5.2 Reforzar el desarrollo de las políticas de educación básica 

y media superior con el apoyo de las instancias evaluadoras y centros de 
investigación dentro del SEN para contribuir al ejercicio pleno del derecho a la 
educación. 

 
6.- Garantizar la generación de información sobre el SEN, así como de productos 
institucionales que apoyen la mejora continua de la educación básica y media superior. 
 



 
 

• Estrategia prioritaria 6.1 Proveer información sobre el Sistema Educativo Nacional 
y determinar indicadores de resultados para dar seguimiento a los procesos de 
mejora continua de la educación. 
 

• Estrategia prioritaria 6.2 Fortalecer la difusión de información de productos 
desarrollados por la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación 
para contribuir a la mejora continua del Sistema Educativo Nacional. 

 
 
IV. PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS  
 
 
Durante 2020 operaron tres Programas presupuestarios (PP) alineados al PND 2018-2024, que 
integraron recursos públicos por un monto que ascendió a 511.3 millones de pesos con los 
siguientes objetivos:  
 

47 Entidades no Sectorizadas  
Unidad Responsable Programas Presupuestarios 2020 

Clave Denominación Clave Denominación Objetivo 

AYN 

Comisión 
Nacional para la 
Mejora Continua 
de la Educación 

P016 

Planeación, diseño, 
ejecución y 

evaluación del 
Sistema Nacional 

de Mejora Continua 
de la Educación 

Coordinar el Sistema Nacional de Mejora Continua de la 
Educación mediante la implementación de lineamientos, 
criterios y recomendaciones por parte de las autoridades 
educativas federal y locales. 

M001 
Actividades de 

apoyo 
administrativo 

Coordinar acciones relativas a la gestión de los recursos 
humanos, financieros, materiales, legales y de TIC, así 
como para los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejercicio, seguimiento, evaluación, 
rendición de cuentas y comunicación interna. 

O001 

Actividades de 
apoyo a la función 

pública y buen 
gobierno 

Fortalecer el Sistema de Control Interno, mediante la 
fiscalización y la colaboración intrainstitucional, a fin de 
que las actividades del organismo se desarrollen con 
apego a la normativa vigente y contribuyan al 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 

 
 
 



 

NORMATIVIDAD GUBERNAMENTAL  

La Comisión está sujeta a la normatividad aplicable en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2020, así como la normatividad emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), derivada de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Los ingresos presupuestales obtenidos en el presente ejercicio (1 de enero al 31 de diciembre de 
2020), fueron transferencias del Gobierno Federal, para gasto corriente. 
 
La Comisión, como Organismo Público Descentralizado no sectorizado reúne, clasifica, registra 
sus operaciones y reporta la información presupuestal con base en: 
 

a. El registro contable de las operaciones presupuestarias de la Comisión se realizó de 
acuerdo con lo establecido en el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

b. El presupuesto autorizado, así como sus ampliaciones y reducciones, se afectan a nivel 
partida y programa presupuestario conforme al Clasificador por Objeto del Gasto (COG) 
emitido por la Secretaría Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

c. Las afectaciones presupuestales internas se autorizaron por la Unidad de 
Administración de la Comisión y las externas se gestionan ante la SHCP. 

d. La MEJOREDU tramitó los recursos recibidos por medio del esquema administrativo 
de Gasto Directo del Gobierno Federal a través del Sistema de Administración 
Financiera Federal (SIAFF), con Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC’s). 

e. La información de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal se obtiene de los registros 
presupuestales y las herramientas informáticas atendiendo a las agrupaciones que 
establece el anexo 4 “Criterios Metodológicos de la Clasificación Económica” del 
Manual de Programación y Presupuesto 2020. 

La base para la clasificación de las erogaciones presupuestarias se establece en el COG, 
documento que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente, los recursos 
humanos, materiales, tecnológicos y financieros, para cumplir con los objetivos y programas que 
se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la Federación. En dicho clasificador, se 
establecen capítulos, conceptos y partidas, a efecto de llevar a cabo la integración de los 
proyectos de presupuesto de egresos y los registros de las afectaciones de los presupuestos 
aprobados. 
 



 

 
DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD REPUBLICANA  

La comisión cumplió con las medidas de austeridad, para el cierre del año 2020, relativas a: ajuste 
arrendamiento de inmuebles; control vehicular; contratación consolidada de servicios, 
materiales y suministros; seguros. 
 

Arrendamiento de inmuebles 
Inmueble Contrato de 

arrendamiento 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

conclusión 
Monto mensual 

Número 341 de la Avenida Barranca 
del Muerto, colonia San José 
Insurgentes, código postal 03900, 
Delegación Benito Juárez, en 
México Distrito Federal. 

INEE/DGAJ/01/05/
2014 

07/05/2014 

06/05/2021 

$7,128,392.56 
(enero-junio). 
 
$5,631,430.12 (julio-
diciembre). 

CONVENIO 
MODIFICATORIO 
AL CONTRATO 
INEE/DGAJ/01/05/
2014 (Cambio de 
denominación) 

11/08/2019 

Calle Camino a Minas número 501, 
Bodega 3, Colonia Lomas de 
Becerra, Código postal 01280, 
Alcaldía Álvaro Obregón, en la 
Ciudad de México. 

MEJOREDU/DGAJ
/01/01/2020 

01/01/2020 31/12/2020 $180,507.60 

Calle Censos número 27, Colonia El 
Retoño, Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09440, en la Ciudad de 
México. 

MEJOREDU/DGAJ
/01/12/2019 

01/01/2020 30/06/2020 

$238,906.64 
 

Convenio 
Modificatorio al 

Contrato 
MEJOREDU/DGAJ

/01/12/2019 

29/06/2020 31/08/2020 

 

 
Control vehicular 

Marca Modelo Placas Fecha de la última 
verificación 

Fecha del 
último servicio 

Nissan Urvan 2005, Color Blanco 160-TXR 

No aplica ya que los vehículos propiedad 
de la MEJOREDU fueron enajenados. 

Volkswagen Eurovan 2004, Color Gris 290-SZY 
Nissan Urvan 2005, Color Blanco 240-RLK 
Nissan Tsuru 2004, Color 

Capuchino 
823TAB 

Nissan Sentra 2006, Color Blanco 725-TXP 
Nissan Sentra 2006, Color Blanco 915TXP 

 
 

Contratación consolidada de servicios, materiales y suministros 
Objeto del 
contrato 

Tipo de 
contrato 

Proveedor Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Monto contratado Monto 
finalmente 

erogado 
Contratación 
consolidada para el 
suministro de vales 
electrónicos de 
despensa, para el 

Abierto Toka Internacional, 
S.A.P.I. de C.V. 

20/11/2020 19/11/2021 Presupuesto 
mínimo: 

$567,600.00                  
Presupuesto 

$601,676.6
4 



 
 

otorgamiento de la 
medida de fin de 
año del ejercicio 
2020 

máximo: 
$683,700.00 

 
 
 

Seguros para personas y bienes 
Tipo de seguro Proveedor Fecha de 

inicio 
Fecha de 
término 

Monto 
contratado 

Aseguramiento de bienes patrimoniales Seguros Inbursa S.A. 18/09/2020 18/09/2021 $313,355.87 

Aseguramiento de motocicleta institucional Quálitas Compañía de Seguros S.A., de C.V. 21/09/2020 21/09/2021 $9,320.34 

 
 
Nota: Derivado de la pandemia del COVID-19 registrada durante el primer trimestre 2020, las 
acciones referentes al desempeño ambiental no se comprometieron, sin embargo, cabe 
mencionar que, derivado de lo anterior el consumo de energía fue disminuido en un 55%, la 
generación de residuos urbanos se redujo considerablemente, así como los consumos de 
combustibles. 

 
 



 

 
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN 

La Comisión Nacional para la para la Mejora Continua de la Educación, registra periódicamente 
en el Sistema Integral de Información de los ingresos y Gasto Público SIIWEB, información en 
materia de ingreso, gasto y financiamiento público, con el fin de proveer a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público información oportuna que satisfaga los requerimientos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental mediante los siguientes formatos: 
 

No Nombre 
111 Flujo de Efectivo Original 

112 Flujo de Efectivo Observado 

114 Flujo de Efectivo Ejercicios Anteriores 

115 
Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, del mes contra programa 
original 

116 
Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, del mes contra programa 
modificado 

118 
Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, acumulado al mes contra 
programa original 

119 
Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, acumulado al mes contra 
programa modificado 

117 
Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, del mes contra el año 
anterior 

1110 
Explicaciones a las variaciones en el flujo de efectivo, acumulado al mes contra 
año anterior 

1111 Flujo de Efectivo Modificado 

1112 Flujo financiero devengado 

161 Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero. Original 

162 Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero. Recaudado 

163 Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero. Modificado 

164 Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero. Devengado 

165 Detalle de los Ingresos del SPNF recaudado de ejercicios anteriores 

316 Análisis Programático Funcional, Pagado 

318 Gasto comprometido del Sector Paraestatal no Financiero 

319 Gasto devengado del Sector Paraestatal no Financiero 

3111 
Análisis programático funcional del gasto del SPNF, pagado de ejercicios 
anteriores 

 

 



 

 

 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 

 

I. Descripción breve del mecanismo empleado para el pago de bienes y servicios 

 
Previa revisión de la solicitud de pago, las actividades para el pago de bienes y servicios a través 
de los sistemas establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se realizan por 
medio de dos sistemas: Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) y el Sistema de 
Administración Financiera Federal (SIAFF), y de forma general son las siguientes: 
 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto: 

• Solicitud de alta de beneficiario 
• Registro de suficiencia presupuestaria 
• Registro de compromiso 
• Registro de documento comprobatorio 
• Registro de solicitud de pago 
• Envío de interfase al SIAFF 

 
Sistema de Administración Financiera Federal: 

• Registro de beneficiario 
• Revisión de Cuenta por Liquidar Certificada 
• Autorización de Cuenta por Liquidar Certificada 

 
II. Enteros a la TESOFE 

 
FOLIO DE 

REINTEGRO 
FECHA DE 

APLICACIÓN 
IMPORTE 

REINTEGRADO 
1 02/03/2020 29,904.00 

2 12/06/2020 537,535.00 

3 11/09/2020 2,276,157.40 

4 11/09/2020 59,881.61 

5 17/12/2020 7,535.36 

6 30/12/2020 21,652.90 

7 30/12/2020 23,597.50 

8 06/01/2021 13,027.00 

9 06/01/2021 64,682.00 

TOTAL GENERAL 3,033,972.77 
 
 



  

 
 

CUMPLIMIENTO GLOBAL DE METAS DEL PROGRAMA P016 

Avance en los Indicadores de los Programas 
presupuestarios de la Administración Pública Federal 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 
 

(La información programática correspondiente al 
trimestre abril-junio se integra y reporta hasta el 

mes de julio) 
DATOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

Programa presupuestario 
P016 Planeación, diseño, ejecución y evaluación del Sistema 
Nacional de Mejora Continua de la Educación 

Ramo 47 Entidades no Sectorizadas 

Unidad responsable* 
AYN Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación 

Enfoques transversales  
Alineación al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Eje 2: Política Social 
   Objetivo: Construir un país con bienestar 
     Estrategia Derecho a la Educación 

Programa Sectorial o Transversal 
Programa Institucional 2020-2024 de la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación 

1.- Mejorar la coordinación entre las autoridades educativas estatales y federales y actores clave del Sistema 
Educativo Nacional para la mejora continua de la educación. 
2.- Mejorar la oferta de información relevante y las orientaciones técnico-pedagógicas que contribuyan a 
mejorar el aprendizaje de los estudiantes de educación básica, media superior y de adultos para fortalecer 
la excelencia, la inclusión y la equidad educativa. 
3.- Fortalecer la oferta de información y orientaciones técnico-pedagógicas que favorezcan la mejora 
continua de las escuelas de educación básica, media superior y para adultos y las constituyan como 
espacios formativos inclusivos, interculturales y de excelencia. 
4.- Fortalecer el marco regulatorio y los programas para mejorar la formación continua y el desarrollo 
profesional de docentes de educación básica y media superior. 
5.- Fortalecer la oferta de información y el marco regulatorio para la toma de decisiones en las políticas de 
educación básica y media superior para avanzar en el cumplimiento del derecho a la educación. 
6.- Garantizar la generación de información sobre el SEN, así como de productos institucionales que apoyen 
la mejora continua de la educación básica y media superior. 

 
Clasificación Funcional 

Finalidad 2-Desarrollo Social 
Función 5-Educación 
Subfunción 6-Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 
Actividad Institucional 5-Complemento a los servicios educativos 

PRESUPUESTO 

  

Meta anual Ejercicio 
Avance 
anual 

Millones de 
pesos Millones de pesos 

% 

PRESUPUESTO ORIGINAL 369.0 289.6 78.5 
PRESUPUESTO MODIFICADO 289.6 289.6 100.0 

RESULTADOS 
NIVEL: Fin 

INDICADORES METAS-AVANCE 
DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE 

CÁLCULO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO-
DIMENSIÓN-
FRECUENCIA 

Meta anual 
aprobada:  96.80% 
Meta anual 
ajustada:  96.80% 



  

 
 

Tasa de 
eficiencia 
terminal en 
primaria. 

Contribuir a la 
garantía del 
derecho a una 
educación de 
excelencia con 
equidad 
mediante la 
promoción 
eficaz de la 
mejora 
continua de la 
educación 

(Número de 
estudiantes 
egresados de 
primaria en el 
ciclo escolar(i) / 
Número de 
estudiantes de 
nuevo ingreso 
a primaria 
inscritos en el 
ciclo escolar (i-
6)) *100 

Porcentaje Anual 

Realizado al 
Período: 

96.80% 

Avance realizado 
al período con 
respecto a la 
meta anual 
ajustada %:  

96.80% 

DENOMINACIÓN OBJETIVOS 
MÉTODO DE 

CÁLCULO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

TIPO-
DIMENSIÓN-
FRECUENCIA 

Meta anual 
aprobada:  87% 
Meta anual 
ajustada:  87% 

Tasa de 
eficiencia 
terminal en 
secundaria 

Contribuir a la 
garantía del 
derecho a una 
educación de 
excelencia con 
equidad 
mediante la 
promoción 
eficaz de la 
mejora 
continua de la 
educación 

(Número de 
estudiantes 
egresados de 
secundaria en 
el ciclo 
escolar(i) / 
Número de 
estudiantes de 
nuevo ingreso 
a secundaria 
inscritos en el 
ciclo escolar (i-
3)) *100 

Porcentaje Anual 

Realizado al 
Período: 

87% 

Avance realizado 
al período con 
respecto a la 
meta anual 
ajustada %:  

87% 

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE 
CÁLCULO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

TIPO-
DIMENSIÓN-
FRECUENCIA 

Meta anual 
aprobada:  5.63% 
Meta anual 
ajustada:  5.63% 

Cambio en el 
porcentaje de 
personas entre 
20 y 24 años de 
edad que 
cuentan con al 
menos la 
Educación Media 
Superior 
completa 

Contribuir a la 
garantía del 
derecho a una 
educación de 
excelencia con 
equidad 
mediante la 
promoción 
eficaz de la 
mejora 
continua de la 
educación 

P20-24ems 
(t+5) -P20-
24ems (t) 

Porcentaje Quinquenal 

Realizado al 
Período: 

*5.63% 

Avance realizado 
al período con 
respecto a la 
meta anual 
ajustada %:  

*5.63% 

*Este es un indicador de medición quinquenal, en el que el valor t+5 corresponde al año 2020, por lo que los valores 
alcanzados estarán disponibles en el año 2021 

NIVEL: Propósito 
INDICADORES METAS-AVANCE 

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE 
CÁLCULO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

TIPO-
DIMENSIÓN-
FRECUENCIA 

Meta anual 
aprobada:  40% 
Meta anual 
ajustada:  40% 

Porcentaje de 
autoridades 
educativas 
(federal y locales) 

Las 
autoridades 
educativas 
(federal y 

(Número de 
autoridades 
educativas con 
un umbral 

Porcentaje Anual 

Realizado al 
Período: 

89.19% 

Avance realizado 
al período con 

89.19% 



  

 
 

que promueven 
de manera eficaz 
la mejora 
continua de la 
educación 

locales) 
promueven de 
manera eficaz 
la mejora 
continua de la 
educación 

mayor o igual a 
0.7  en el Índice 
de Promoción 
de la mejora 
continua de la 
educación/ 
Número de 
autoridades 
educativas 
encuestadas) x 
100 

respecto a la 
meta anual 
ajustada %:  

NIVEL: Componente 
INDICADORES METAS-AVANCE 

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE 
CÁLCULO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

TIPO-
DIMENSIÓN-
FRECUENCIA 

Meta anual 
aprobada:  100% 
Meta anual 
ajustada:  100% 

Porcentaje de 
estudios, 

investigaciones 
especializadas, 
instrumentos y 

evaluaciones 
diagnósticas, 
formativas e 

integrales 
realizados 

Estudios, 
investigaciones 
especializadas, 
instrumentos y 

evaluaciones 
diagnósticas, 
formativas e 

integrales para 
la mejora del 
aprendizaje 
escolar, el 

desempeño de 
docentes y 

directivos, la 
organización y 

gestión 
escolar, y las 

políticas y 
programas 
educativos 
realizados 

(Número de 
estudios, 

investigaciones 
especializadas, 
instrumentos y 

evaluaciones 
diagnósticas, 
formativas e 

integrales para 
la mejora del 
aprendizaje 
escolar, el 

desempeño de 
docentes y 

directivos, la 
organización y 

gestión 
escolar, y las 

políticas y 
programas 
educativos 
realizados / 
Número de 

estudios, 
investigaciones 
especializadas, 
instrumentos y 

evaluaciones 
diagnósticas, 
formativas e 

integrales para 
la mejora del 
aprendizaje 
escolar, el 

desempeño de 
docentes y 

directivos, la 
organización y 

gestión 
escolar, y las 

Porcentaje Semestral 

Realizado al 
Período: 

122% 

Avance realizado 
al período con 
respecto a la 
meta anual 
ajustada %: 

122% 



  

 
 

políticas y 
programas 
educativos 

programados) 
X 100 

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE 
CÁLCULO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

TIPO-
DIMENSIÓN-
FRECUENCIA 

Meta anual 
aprobada:  

100% 

Meta anual 
ajustada:  

100% 

Porcentaje de 
indicadores para 
monitorear los 
resultados de la 
mejora 
educativa 
actualizados 

Indicadores 
para 
monitorear los 
resultados de 
la mejora 
continua 
actualizados 

(Número de 
indicadores 
actualizados / 
Número de 
indicadores 
programados) 
x 100 

Porcentaje Semestral 

Realizado al 
Período: 

100% 

Avance realizado 
al período con 
respecto a la 
meta anual 
ajustada %:  

100% 

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE 
CÁLCULO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

TIPO-
DIMENSIÓN-
FRECUENCIA 

Meta anual 
aprobada:  100% 
Meta anual 
ajustada:  100% 

Porcentaje de 
lineamientos, 
criterios, 
sugerencias, 
programas y 
materiales para 
la mejora 
continua de la 
educación 
elaborados 

Lineamientos, 
criterios, 
sugerencias, 
programas y 
materiales 
para la mejora 
continua de la 
educación 
elaborados 

(Número de 
lineamientos, 

criterios, 
sugerencias, 
programas y 
materiales 

para la mejora 
continua de la 

educación 
elaborados / 
Número de 

lineamientos, 
criterios, 

sugerencias, 
programas y 
materiales 

para la mejora 
continua de la 

educación 
programados) 

x 100 

Porcentaje Semestral 

Realizado al 
Período: 

83.33% 

Avance realizado 
al período con 
respecto a la 
meta anual 
ajustada %:  

83.33% 

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE 
CÁLCULO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

TIPO-
DIMENSIÓN-
FRECUENCIA 

Meta anual 
aprobada:  100% 
Meta anual 
ajustada:  100% 

Porcentaje de 
acuerdos de los 
órganos de 
gobierno y 
consulta de la 
MEJOREDU 
cumplidos 

Acuerdos de 
los órganos de 
gobierno y 
consulta de la 
MEJOREDU 
cumplidos 

(Número de 
acuerdos 

cumplidos en 
el periodo 
acordado 

durante el año 
t / Número de 

acuerdos 
generados en 
las sesiones 

Porcentaje Trimestral 

Realizado al 
Período: 

100% 

Avance realizado 
al período con 
respecto a la 
meta anual 
ajustada %:  

100% 



  

 
 

ordinarias y 
extraordinarias 
del Comité del 
SNMCE, Junta 

Directiva y 
Consejos 

Técnico de 
Educación y 

Ciudadano de 
la Comisión en 

el año t)*100 
NIVEL: Actividad 

INDICADORES METAS-AVANCE 
DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE 

CÁLCULO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO-
DIMENSIÓN-
FRECUENCIA 

Meta anual 
aprobada:  100 
Meta anual 
ajustada:  100 

Porcentaje de 
planes de 

mediano plazo 
de estudios, 

investigaciones 
especializadas, 
instrumentos y 

evaluaciones 
diagnósticas, 
formativas e 

integrales para la 
mejora del 
aprendizaje 
escolar, el 

desempeño de 
docentes y 

directivos, la 
organización y 

gestión escolar, y 
las políticas y 
programas 
educativos 
elaborados 

conforme a las 
prioridades de la 

política 
educativa 

Elaboración de 
Planes de 

mediano plazo 
de los estudios, 
investigaciones 
especializadas, 
instrumentos y 

evaluaciones 
diagnósticas, 
formativas e 

integrales para 
la mejora del 
aprendizaje 
escolar, el 

desempeño de 
docentes y 

directivos, la 
organización y 

gestión 
escolar, y las 

políticas y 
programas 
educativos 

conforme a las 
prioridades de 

la política 
educativa 

(Número de 
planes de 

mediano plazo 
de estudios, 

investigaciones 
especializadas, 
instrumentos y 

evaluaciones 
diagnósticas, 
formativas e 

integrales para 
la mejora del 
aprendizaje 
escolar, el 

desempeño de 
docentes y 

directivos, la 
organización y 

gestión 
escolar, y las 

políticas y 
programas 
educativos 

elaborados / 
Número de 
planes de 

mediano plazo 
de estudios, 

investigaciones 
especializadas, 
instrumentos y 

evaluaciones 
diagnósticas, 
formativas e 

integrales para 
la mejora del 
aprendizaje 
escolar, el 

desempeño de 
docentes y 

Porcentaje Trimestral 

Realizado al 
Período: 

100% 

Avance realizado 
al período con 
respecto a la 
meta anual 
ajustada %:  

100% 



  

 
 

directivos, la 
organización y 

gestión 
escolar, y las 

políticas y 
programas 
educativos 

programados) 
X 100 

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE 
CÁLCULO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

TIPO-
DIMENSIÓN-
FRECUENCIA 

Meta anual 
aprobada:  100% 
Meta anual 
ajustada:  100% 

Porcentaje de 
avance en el 

tratamiento de 
información para 
la actualización 
de indicadores 

Tratamiento de 
la información 

y bases de 
datos 

estadísticos 

(Número de 
bases de datos 

estadísticos 
tratadas / 

Número de 
bases de datos 

estadísticos 
programadas) 

X 100 

Porcentaje Trimestral 

Realizado al 
Período: 100% 

Avance realizado 
al período con 
respecto a la 
meta anual 
ajustada %: 

100% 
DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE 

CÁLCULO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO-
DIMENSIÓN-
FRECUENCIA 

Meta anual 
aprobada:  100% 
Meta anual 
ajustada:  100% 

Porcentaje de 
modelos para la 
formulación de 
lineamientos, 
criterios, 
sugerencias, 
programas y 
materiales para 
la mejora 
educativa 
elaborados 

Elaboración de 
modelos para 
la formulación 
de 
lineamientos, 
criterios, 
sugerencias, 
programas y 
materiales 
para la mejora 
educativa 

(Número de 
modelos para 
la formulación 
de 
lineamientos, 
criterios, 
sugerencias, 
programas y 
materiales 
para la mejora 
educativa 
elaborados / 
Número de 
modelos para 
la formulación 
de 
lineamientos, 
criterios, 
sugerencias, 
programas y 
materiales 
para la mejora 
educativa 
programados) 
x 100 

Porcentaje Trimestral 

Realizado al 
Período: 

100% 

Avance realizado 
al período con 
respecto a la 
meta anual 
ajustada %:  

100% 

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE 
CÁLCULO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

TIPO-
DIMENSIÓN-
FRECUENCIA 

Meta anual 
aprobada:  100% 
Meta anual 
ajustada:  100% 

Porcentaje de 
sesiones de los 

Realización de 
sesiones de los 

(Número de 
sesiones 

Porcentaje Trimestral 
Realizado al 
Período: 

100% 



  

 
 

Órganos de 
gobierno y 
consulta de la 
MEJOREDU 
realizadas 

órganos de 
gobierno y 
consulta de la 
MEJOREDU 

ordinarias y 
extraordinarias 
del Comité del 
SNMCE, Junta 
Directiva y 
Consejos 
Técnico de 
Educación y 
Ciudadano de 
la Comisión 
realizadas en el 
año t / Número 
de sesiones 
ordinarias y 
extraordinarias 
del Comité del 
SNMCE, Junta 
Directiva y 
Consejos 
Técnico de 
Educación y 
Ciudadano de 
la Comisión 
programadas 
en el año t)*100 

Avance realizado 
al período con 
respecto a la 
meta anual 
ajustada %:  

100% 

DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE 
CÁLCULO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

TIPO-
DIMENSIÓN-
FRECUENCIA 

Meta anual 
aprobada:  100% 
Meta anual 
ajustada:  100% 

Porcentaje de 
marcos 

conceptuales y 
metodológicos 

diseñados 

Diseño del 
marco 

conceptual y 
metodológico 
de estudios, 

investigaciones 
especializadas, 
instrumentos y 

evaluaciones 
diagnósticas, 
formativas e 

integrales 

(Número de 
marcos 

conceptuales y 
metodológicos 

diseñados / 
Número de 

marcos 
conceptuales y 
metodológicos 
programados) 

X 100 

Porcentaje Trimestral 

Realizado al 
Período: 100% 

Avance realizado 
al período con 
respecto a la 
meta anual 
ajustada %:  

100% 
DENOMINACIÓN OBJETIVOS MÉTODO DE 

CÁLCULO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO-
DIMENSIÓN-
FRECUENCIA 

Meta anual 
aprobada:  100% 
Meta anual 
ajustada:  100% 

Porcentaje de 
etapas de la 

estrategia para la 
generación de 

indicadores 
desarrolladas 

Desarrollo de 
la estrategia 

para la 
generación de 

indicadores 
educativos 

(Número de 
etapas de la 

estrategia para 
la generación 

de indicadores 
desarrolladas/ 

Número de 
etapas 

programadas) 
X 100 

Porcentaje Trimestral 

Realizado al 
Período: 100% 

Avance realizado 
al período con 
respecto a la 
meta anual 
ajustada %:  

100% 
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